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“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de 
la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho” 

 
 

 
 
 
 
 

Sin otro particular, me despido.  
 

                                                   Atentamente, 
 

 
 

MARTIN EDUARDO ESPARZA ESPARZA 
Jefe de Actividades de Investigación 

Secretaría Técnica Regional de 
Eliminación de Barreras Burocráticas 

MEE/kmc 

 
NOTAS DEL DOCUMENTO 
 
1 Véase el artículo 3° del Decreto Legislativo N° 1256. 
2 Para hacer llegar los documentos a la SRB, podrá utilizar la siguiente bandeja: 

 

Para más información escriba al siguiente WhatsApp +51 986 608 325, con 
Karina Medina. Estaremos contentos de atenderlo.  
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